
Núm. 52 Sábado 50 de Abril de 1855. R cuartos.

Se suscribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Doran, á.4 rs. al mes, I 1 por trimes
tre j 40 por un año.

Los artículos, avisos v reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francos de |#orte, sin cuvo requisto 
lio se aduHliran,

OFICIAL RE IHIIMiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINE! \ DE BURGOS.

.^ojiaflOD viíi j7/ly!Z';o zo/t -

ARTICULO DE OFICIO..UGnl ¿ (í£.8I ¿rMl fH3 aciHU - ) ’tV ' RJt G’ /»?. Ito

S. M, la Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 147.r i •

Habiéndose recibido ayer en este Gobierno los 
nuevos impresos para la formación de losypresu- 
puestos municipales que deben regir en el año de 
1854, los Alcaldes de esta provincia dispondrán 
que con toda la brevedad posiblese recojan dichos 
impresos para proceder desdeluego á la redacción 
de sus respectivos presupuestos. Burgos 25 de 
abril de 1853. — Miguel Rodríguez Guerra.

fl|) ’ ! él’ •■•T .Zp’líiíl ’.r ñ: - . .
Otra núm. 148.

Los alcaldes constitucionales de los pueblos de esta pro
vincia procurarán averiguar si en sus respectivas jmisdic- 
cionesncs existen Casimiro Bernartl y Antonio Ñiosel, de 
nación francesa, comerciantes ambulantes, debiendo el del 
territorio donde se hallen ponerlo inmediatamente en cono
cimiento del Sr, Juez de primera instancia de esta Capital, 
por necesitarlo para practicar con ellos cierta diligencia de 
justicia. Burgos 27 de abril de 1853 —Miguel Rodríguez 
Guerra. • . i:.mi5UF.i.» ob -. p-iJin-. h..i..hi i.i oí. ....
Reales órdenes que se citan en la del Ministerio de la Gober- 

nación de 4 del actual inserta en el Boletín núm. ñl del 
jueces 28 del corriente.

(Continuación.)
Ha llegado" á noticia del Gobierno que en algunas provincias 

se. procede á la enagcnacion de propiedades y créditos pertene
cientes á los establecimientos públicos, de beneficencia, sin te
ner en cuenta lo que en particular previene la legislación vigen
te. Desde que se clasificaron dichos Establecimientos en provin
ciales y municipales, quedaron sus fincas sujetas á los términos

í-JLHtulí .0 ¿ ijílhz ¿oi'IG.) i.Oi; ObllfítitH tOC«l OD O'tSI

que para las que cqi respondan á.Jpy pueblos ó provincias mar
can las leves de 8 do cuero t|p llara *in,‘ su enagcnacion
sea válida, despues ile justific.'.rsc la conocida utilidad, deben 
deliberat ios ayuntamiento,s ó diputaciones < n cada caso, sin que 
sus acuerdos piiVilait llevaise á efecto basta que recaiga la auto
rización compéleme,. Aunque Jas cita<kis h yes no espresan en su 
literal sentí lo los casos en que detie recaer la apiobacion de 
Gobierno, y en "cuales pueden dictaría los Gefes politice.^ despues 
ile la referida dclilfiacicu, el pánifn 5.", att. 7." del Hurí de
creto de 22 de setiembre de 1835 dice lo bastante para conven
cerse de que uo se puede establecer validez cu las ventas ó 
permutas de los indicados bienes cuando falle el requisito de la 
consulta previa al Consejo Rea!, y por consiguiente la aproba
ción del Gobierno, que "es quien/debe concederla en los caso» 
referidos. En tal concepto, la Reina fq- D.g.) se ha servido re
solver, (¡tic teniendo V. S. en cuenta lo expuesto, impida por cuan
tos medios estén á su alcance que se ejecuten ventas ó permutas 
de los bienes que pertenecen á la Peni licencia pública sin que 
preceda la autorización del Gobierno, dando cuenta inmediata
mente en el caso de que se efectúe alguna enagcnacion ó cam
bios sin los requisitos indicados. De Real orden lo digo V. S. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Mayo de 1848.— Sartorius.

S. M. la Reina (q D. g.) se ha dignado espedir el Real decreto 
siguiente.

En vista de las razones expuestas por el Ministro de la Go
bernación del Reino para ajustará las leyes vigentes la enagena- 
cion y dación á censo de las fincas del caudal de propios, á fin 
de evitar en lo sucesivo los frecuentes abusos á que dieron oca
sión, he venido en decretar lo siguiente. Artículo primero. Cuan
do el ayuntamiento haya dé deliberar sobre la enagcnacion de 
las fincas pertenecientes ni emula! de propios, con arr< glo al pár 
rufo noveno del art. 81 déla lev de 8 de enero de 1845, será 
circunstancia precisa que existan por lómenos las dos terceras 
partes del número de concejales que corresponde al pueblo, con 
arreglo al articulo tercero déla misma ley. AiI. 2.° Debiéndose 
asociar al ayuntamiento para estas deliberaciones un número de 
mayores contribuyentes igual al de concejales, con arreglo a 
art. 103, no podrá empezaise la deliberación si el número de 
mayores contribuyentes que concurre no es al menos igual al de 
concejales que se hallen presentes. Alt. 5.° La designación de 
mayores contribuyentes se hará siempre y bajo la responsabilidad 
del alcalde, según el orden rigoroso del cupo que caria uno paga 
en el pueblo, empezando por el mas alto y no inscribiendo los 
inferiores sino despues de agotados todos los mayores. Si dos ó 
mas contribuyentes pagan igual cantidad y no tuviesen cabida en 
el número que señala la ley, se sorteará el cue" deba ser exclui
do cada vez que ocurra el caso. Los mayores contribuyentes 
forasteros que no residan habitualmente en el pueblo, p< ro que 
tengan casa abierta, serán citados, pudiendo ser representados
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por legitimo apoderado, (pie asistirá, pero sin voto á la delibe
ración. An. 4.°'lista, votaciones serán siempre nominales, y 
al darse cuenta de lo acordado al Gel'e político, 'se acompaña
rá copia literal dct acia con expresión do los concejales y ma
yores coMfrilnivenles (pie hubieren asistido, y de'la'votacion no
minal (pie produjo el actietdo. El Gefc político, al remitir el ex
pediente a la superioridad, acompañará ¿este documento. Art. 
3.» La tasación de la finca ó fincas (pie hayan (Te cnagenarse se 
verificará siempre por dos peritos, y se liará saber á lodos los 
vccinos'del pueblo por los mismos medios con que se publican 
los bandos y disposiciones del alcalde, á fin de que puedan di
chos vecinos-reclamar contra la'lasaetun ó contra la venta mis
ma. Eslas reclamaciones, si las hubiese, debidamente informa
das, se finirán al espediénte'y se remitirá al Gefe politico. Art. 
ti.” A la tasación de los peritos acompañará una certificación del 
producto de la finca ó fincas en el ,último quinquenio, y e| 
Ge fe politico "comprobará" esta certificiicióü con la que resul
te en los presupuestos del pueblo, que han debido someterse 
aiúraliuenle "á su aprobación ó la del Gobierno. Art. 7.° Cuantió 
S(p tioncedá el permiso correspondiente para enajenar ó dar á 
censo la finca, se verificará la liciilicioh cdn arreglo á las leyes 
y en los’ plazos 1 que estes señalan; pero habrá dolilé subastaj 
una en el pitelilo cuya os la finca, y otra en ia capital de la’pro
vincia cu h s casos siguientes. I .” Si la cnagénacioñ en todo o di 
parte ha de verificarse en venta real á dinero ell-.-tivo. 2 0 Si 
la finca do cuVa eiiagchacinn ó dación á censóse trata pertenece 
á bem-ficencia. 7<" Si el valor capital de dicha "fitina rseéde de 
5000 rs. En ningún caso podrá abrirse licitación, sea sencilla ó 
doblé, sin que havan preferido las publicaciones en el Boletin ofi
cial (lela provincia y los demas anuncios que están prevenidos 
rti las disposiciones vigentes; y si el valor de ta finca escode de 
20,000 rs., será circunstancia precisa que. se anuncie la subasta 
en la Gaceta del Gobierno. Art. 8.” Quedan en todo su vigor las 
Reales órdenes di* 94 de agosto de 1854, 5 de marzo de 185o 
y 17 mayo de 1858. Dado en palacio á 28 de .setiembre de 1849.
- Está rubricado de la Real mano.— El Ministro de la Goberna
ción del reino, el Conde de San Luis. — De Real orden lo traslado 
á v. s. para su inteligencia y cumplimiento, disponiendo al e * c- 
to se insertó en el Boletín oficial ¡le esa provincia.
f Cuyas Recites disposiciones se reproducen en el Boletín ofi
cial de. esta provincia para su mas fiel observancia. Burgos 
25 de abril de 1852.

Oirá núm. 149.
•

Conformé á lo dispuesto en el 
artículo 5° déla Real orden de< 
22 de marzo de 1850 inserla en el ■
Boletin oficial núm. AA, se publi
can á continuación los precios se
ñalados por el Consejo Provincial 
en unión con el Comisario de Guer
ra para la liquidación y abono de 
los sumiuiSlros hechos al egérci- 
to y guardia civil, por los pueblos 
de ésta provincia en lodo el cor
rí eníe mes

Raciones de pan de libra y me
dia, 16 mrs

iwrs i

Fanega de cebada3 11 reales 
25 mrs.

Arroba de paja, un real y 7 mrs.
Arroba de aceite, 62 reales y 

19 mrs.
Arrobas de leña, 50 mrs.
Arrobas de carbón, 2 reales y 

14 mrs.
Burgos 28 de abril 'de 1855.— 

El Gobernador, Miguel Rodrigue e
;ar/* .,<!-i¡;í'¡ z.j éKioztiúíoa

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Inventario de los documentos de interés hallados entre las 
curtos sobrantes de los años de 1848, íáiO ij 1850.

iC on l ? nucí()ii.)-tmia h;oH. na r Bihíiac-fnn ■ ha finí j¡fl «{ ,L:. .d

Núm. 201—Procedente de PnrTtó--Riéo;’ Sti fecl >á 7 
de setiembre <16 1*50. remitida por el Intendente á D. 
Andrés Solana, en Madrid, conteniendo una clasificación 
del haber de cesantía de dicho SoLná, y su porte marcado 
en ei ■• dire 15 rs.

Núm.-202.— Procedente de Lima, su fecha 8 de oc
tubre. <le 1850, remitida por ('tirios Ordea al Excmo. Sr. 
I). Isidero ALiix, en Madrid, conteniendo una partido de 
casamiento y. otros documentos para reclamar cantidad de 
dinero v alhajas, y su porte marcado en el sobre 130 rs.

Núm. 203.— Procedente de Erija, su fecha 28 dé ene
ro de 1850, remitido por José María (lela Puente á D. 
Fernando Sánchez, en Sevilla, conteniendo un pagaré de 
2200 rs. v testimonio de protesto, y su imperte marcado 
en el sobre1 2 rs, y 12 mrs.

Núm. 20 i. — Proceden lo de Rurgos, su fecha 12 de 
noviembre de I8'i6, remitida por Blas Sánchez á D. Pablo 
Guinea, en el urgo de Osma, conteniendo un Real 
despaho de Subteniente, á favor de dicho Guinea, y su 
poííi,* marcado en en el sobre un real y 26 mrs,

Núm. 205. — Procedente de Sevilla, su fecha II dé 
abril de í 850, remitida pot Manuel Ferina a D. Antonio 
Miguel. en Cádiz; conteniendo la cédula de refiro" del ' 
Vicédirecror desanidad de la armada D. Antonio Mig'nel, 
y su porte marcado en el sobré 2 rs. y 12 mi*s.- 1

Núm. 206.- Proceileuie de Urgel, su fecha 19 de 
marzo t|e 18í9> remitida por el Comandantedel regimien
to de Valencia á D. Francisco Bague!, en Lérida, con
teniendo la licencia aboslúta del soldado Francisco Baguet, 
v su porte marcado en el sobre un real y 6 mrs.

Níiit. 207.—Procedente de Madrid, su fecha 4 de 
abril tic 18Í-9, remitida por el Director de Conlabilidad 
del Ministerio deja Gobernación á I) José Dorado, en 
Laredo, conteniendo un finiquito del Tiihunal Mayor de 
Cileitlas á favor de dicho Dorado, siit precio.

Núm. 208.—Procedente (le Sevilla, su fecha 19 de 
setiembre' de 1850, remitida por Genaro á I). Pedro 
Lirshiío', en Vdlél, conteniendo un abonaré de 552 rS. 
y su porte maleado eti el sobre franco. iy inV»

Núm. 209.—Procedente de Oviedo, su fecha 1 1 de 
enero de 1850, remitido por Carlos Busto á D. Manuel 



Fernandez, en Villaviciosa, en Asturias, conteniendo cinco 
cartas de pago de la Tesorería de Rentas por valor de 
17167 rs. y su porte marcado en el sobre 2 rs y 12 mrs.

Núm. 210.—Procedente de Málaga su fecha 11 de 
enero de 18 49, remitida por Josefa á Doña Concepción 
Rizo, en Madrid, conteniendo la licencia absoluta del 
soldado José María Osoi ¡o, y su pollo marcado en el sobre

i,
Núm. 21 I. — Procedente de Aranjnez, su fecha 4 de 

noviembre de 1850, remitida por A. Coll á I). José Ser
rano, en IS.tdrid, conteniendo cinco certiScacioncs de 
finiquito á favor de dicho Serrano, como Administrador 
del ¡leal Patrimonio, y su porte marcado en el sobre 5 rs. 
y 10 mrs.

Núm. 212 —Procedente de Zaragoza, sn fecha 22 de 
npviejnbre de 1850, remitida por P/isebio Lera al Sr. 
Jefe locai. deLMtiseo.de cié ocias naturales, en Madrid, 
coiiténiéinlo un catálogo de objetos de,historia natural de 
la Universidad de Zaragoza, y su porte marcado en el 
sobro 12 rs/ ‘ . /

Núm. 213.—Procedente de Barcelono,síi fec
ha 26 de agosto de 1850, remitida por el Goberna
dor al Alcalde de Caslelon, en Barcelona, con
teniendo finiquitos de cuenlae de propios, y su 
porte marcado en el sobre 2 rs. y 32 mrs.

Núm. 21 i.—Procedente de Barcelona su fec
ha 6 de mayo de 1850, remitida por el Goberna
dor al Alcalde de Clavellas,. eu Barcelona, con
teniendo unos finiquitos de cuentas de propios, 
su porte? marcado en él sobre 2 rs. y 32 mrs.

Núm. 215.—Procedente de Villalon, su fe
cha 31 de julio de 1850, remitida por el juez 
de primera instancia al escribano I). Fran
cisco Mazas, en valladolid, conteniendo la Real 
provisión de la audiencia para conocimiento de 
una carta de y recibos, cumplimentada, y su 
porte marcado en elsobre 10 rs.

Núm. 216. — Procedente de San Lorenzo de 
Moruniés, su fechaS de enero de 1850, remi
da por Andrés San Miguel al Sr. Presidente 
de la junta inspectora de bienes del clero, en 
Lérida, conteniendo unos lestimon os de col teio- 
nes de beneficios de los comunitarios de San 
Lorenzo, y su porte marcado en el sobre 4 rs. 
y 4 mrs.

Núm 217.—Procedente de Armés, su fecha 
22 de junio de 1850, remitida por el alcalde al 
Sr. comandante del cuadro de Zamora, en Bar
celona, conteniendo un diploma de la cruz pen
sionada de Isabel II á favor de Joaquín pallarás 
y su porte marcado en el sobre un real y vein
te y seis mrs.

Núm. 218.—Precedente de Gerona, su fecha 
6 de agosto de de 1849, sin firma, y dirigida 
á D. Manuel Ortiz, en Zahra, conteniendo un 
diploma de la Cruz de Isabel II á favor de di
cho Ortiz, y su porte marcado en el sobre un 
real y 6 mrs.

Núm. 129.—Procedente de Reus, su fecha 
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27 de marzo de 1849, remitida por D. Joaquín 
María Aguiló á I). Manuel Cerveron Alevillas, 
en Valencia, conteniendo una licencia absoluta 
de dicho Cerveron, y su porte, marcado en el 
sobre un real y 26 mrs-

Núrn. 220.—Procedente de Barcelona, su 
fecha 16 de octubre de 1818, remitida por la 
academia de medicina á. 1). José Maria Ortea 
ga, en Valencia, conteniendo un titulo de cor
responsal académico á favor de dicho Orlega- 
y su porte marcado en el sobre 2 reales, , 
12 mrs. y

Núm. 221.—Procedente de Madrid, su fecha 
16 de abril de de 1850, remitida por Jaime 
Tro. 1 1). Francisco Vila, en Barcelona, conte
niendo una carta de pago de los derechos de pa
go de Caballero de Carlos III, y su porte niarca- 
do en el sobre 2 .s. 12 mrs.

HJ 1 3Jíí8íT pí¡M'M)ti388 í til jit 
(Se:continuará.) - . ,
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ANUNCIOS OFICIALES. .
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D. Miguel Rodrigue; Guerra, Caballero de la Real y dis
tinguida orden española de Carlos 3.°, Comendador de la 
Americana de Isabel la Católica; Auditor honorario de 
Marina y Gobernador de esta provincia etc.

Hago saber: que por D. Juan Bautista Conde, natural 
y vecino de la villa de Pas, se ha presentado en este Go
bierno de provincia á las ocho y treinta y cinco minutos de 
la mañana del dia 24 del actual, un escrito demandando 
una mina esplotada antiguamente, cuyo titulo y poseedo
res se ignora, la que tiene mena de hierro y otros meta
les, la cual se halla situada en la Merindad de Sotoscue- 
va.en el silfo y punto llamado la Engaña, en el que hay 
una cueva que se denomina del Palomar.

Lo que se anuncia al público á fin de que si alguno tuviese 
derecho a impugnar dicho denuncio, lo verifique en este Go
bierno de provincia en el preciso término de 20 días. Burgo 
29 de abril de 1853.—Miguel Rodríguez Guerra.

D. Jacinto Baraibar Jiies Togado de 1." instan
cia de esta capital.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes del difunto 
D. Berhardiuo Martínez de Velasco, de esta vecindad pa
ra que por si ó por medio de apoderados y acompañadas 
de los documentos que legitimen su acción, comparezcan 
en este Juzgado á las 8 de la mañana del 14 de mayo 
próximo para celebrar una junta de acreedores, en cuya 
reunión y no antes por evitar gastas, se mostrarán parte 
y se dis pondrá lo cómbenteme, pudiéndose enterar con 
anticipación si lo creyesen necesario en la Escribanía del 
actuario, de las circunstancias y estado del espediente, que

I- t#Ú, b>.Lií;d.;; .

deLMtiseo.de
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por la muerte intestada del D. Bernardino se previno ayer 
v en el dispuse este llamamiento; bajo apercibimiento de 
que al que no concurra á él en citado dia, le parará el 
pi ajuicie que haya lugar. Burgos y abril 26 de 1853i— 
Jacinto Baraibar.—Manuel izquierdo, Escribano actuario.

Se halla vacante la Escuela de Celada del Camino, 
dolada con la cantidad de 800 rs. Los aspirantes# ella 
dirigirán sus solicitudes francas y documentadas á la 
Secrétala de esta Comisión Superior antes del dia 1.° 
del próximo mes de Junio, — P. A. D L. C. P. Anto
nio M. Acosta,_ Secretario.

ANUNCIOS.
En la Redacción del Boletín ofi

cial,, imprenta de Cariñena, calle 
de la Pescadería, frente al Parador 
del Dorao, se hallan de venta los 
nuevos modelos de propuestas de 
arbitrios, y el nuevo proyecto de 
ley de reemplazos aprobado por el 
Senado en de enero de ÍSoO.

Asimismo hay modelos para las cuentas de 
propios, cuentas mensuales, cargarémes, pro
puestas de arbitrios, estados de muertos, nacidos 
y casados, recibos de contribución, etc , papel 
pautado superior á 12 cuartos mano y 26 y 28 
rs. resma, catecismos, Ruedas, silabarios, méto
dos prácticos, manuales, Naharros, Amigos de 
los niños, Fleuris, Fabulas deSamaniego á 16 rs. 
docena, cuadros del sistema métiieo, tablas id. y 
comunes, papel blanco par cartas etc 
Recaudación de las contribuciones. directas de 

esta capital y sus barrios, y varios pueblos de 
los partidos judiciales de la misma, y del de 
Lerma.
Ya vendido el plazo para el pago del segundo trimestre 

de ¡as e. n'ributeones territorial é industrial del corriente 
año. se hace saber á lóflos los cóirtribuv'eiiics á ell is. que 
de no.sa i Leérselas á la primera presentación en el pue
blo, á mi e irárgado cobrador, que les entregará en el ardo 
la" correspondiente c.uli d • pago, suí'rhán d tstle luego bis 
recargos v aprenii sprev nidos en el Real decreto de 23 
de julio de 1850 Loque e an nía á los interesados 
para su conocimiento y ef otos consiguientes.—Burgos 
1 1 ile febrero de 1853. — Los Recaudadores, León Gon
zález y Clemente Marrón.
Librería, encuadernación y depósito de papel pin

tado de Santiago Rodríguez Alonso, calle de 
la Pescadería, pasage al Huerto del Rey.

En dicho establecimiento se hacen encuaderna
ciones de todas clases y d precios sumamente 
económicos y se hallan de venía los libros y 
artículos siguientes:
Pape! superior para escribir de todas clases, precios 

y tamaños, de lulo, sobres id. y blancos de infinidad de

tamaños, plumas de ave y de acero,, tinta, tinteros, la
cre, lapiceros, obleas, id. con los dias de la semana, pe
tacas, carteras y portamonedas; y un buen surtido de 
jiapel pintado jrara habitaciones.

Cuadros sinópticos del sistema decimal de pesas y me
didas perfectamente litogríiadu «¿iluminado al intimo pie 
ció de 7 rs.

Se hallan de venta infinidad de libros de todas clases 
y se admiten suscripciones á muchas obras entre ellas 
al Repertorio de Higiene publica y Medicina legal, al 
Enano, al Ti ¡huno, á los Martii e» de la Libertad Espa
ñola, á la inleiesánle novela Fiorinda, y á la Choza del 
Negro Tomas que con tanta aceptación se ha acogido, 
se ¡publica por entregas de 16 paginasen 4.° español- 
al infimo prc-em de 4 cuartos entrega.

Concluido el ¿espediente | rom vid > á til averiguación de’éla 
propiedad de una Escribanía del núnicrn <le la ciudad de Sci ia. 
d( c .iVáil . .por S. M. ser de la p r;e < o -ia de l>. Husillo: Hjuiz 
Bonlej >i, vecino de ia villa de Be liega d ¿Duero ei dicha: pro
vincia, este la mimich en el li-l Ln jlicíal fie c -la por i hu
biere -■ gu i > que la quisiera comprar ó arrendar acuda ya en 
personó u-pur escrito trinco de pone a ira lar con dicho Sr.

BUJÍAS. ESTEÁRICAS DE LA* ESTRELLA, 

precios, 7 reales libra por mayor, 7 y medio por [menor, 
LUJO Y ÉÚi N )MIA GRAN’ PERFECCION.

RUGÍAS ESTEÁRICAS DE LA AURORA.
Precios, 5 y medio rs. libra por 
mayor, G id. por menor, y otras á

4 y medio fepor mayor y^menor.
Depósito cu esta ciudad, casa de D. Amonio Esse, 

Plaza sia or, núin. 5.
NOTA Se compran los cabos de las mismas.
En la casa de Comercio de Amonio Uesse, Piaza^mavor, nú

mero 5 única tienda de Alemanes en osla ciudad, se llalla un 
buc:i surtido de la mejor porcelana de la nueva fábrica de Vizca
ya, que no se diferencia en nada con la francesa; hay lodo blanco, 
y con fíleles azulé-, y con dorado, el que la quiere lo hará 'venir 
en breves di is a precio marcado por la fábrica, asi n.ismw hay 
surtido de cristal lino y onUtiaráq, arañas de cristal de i á 12 
luces, de diferentes gustos y hechuras, candeialiros de’hrctal y 
cristal, catidé'.i-ros de c:i-lal y" metal, de muchos y baria dos pre
cios, ñu sitrlitlo d..- juegas de sileras para los aliares, en m reos 
dorados,} d ■ caii'.a, igua jiienleíci m ¡fijos de todos los grando
res. dé madera y ite'nieTal. ele., asi mismo acaba de ree.bk un 
sifrtiilo de haíeriá de hierro para cocina, con el baño por úeiilro 
de; parcelaba. ,qilh- supera al de hierio titani o, por su limpie'a y 
duración hay-ollas de lodos la nañris,ca - rolas, tarteras, s ríe es 
y ctíoc i!.iieraS. que lian aifqi.¡"riendo la mejor acepl ci n ele. 
crisoles de lápiz inglés del número I a! 18, éslañojhgfé; en va- 
riU-S. ’.oj js delatas grandes y pequeñas, Joda clase de herra- 
mié'nTas para carpinteros y ei reros etc. y de toda clase ríe qmn- 
callá. Iiragm-ros de gamuza y goma de lodos grandores, su pe so
lios, orinales de goma de diferentes clases, pi- ari sy algaill .ras 
etc. lavativas" de todas clases, utl grao surtido de juguetes para 
niños", de madera, plomo y boj a de; lata, y de Inda clase de per- 
fnm-ría, ¡abo tes, aceites, pomadas etc. papel dora lo, y jaspea
do, liso y alaliletado, y fino, para cartas, para flores etc.: asimis
mo liay botellas de vino de champaña de buena calidad. á,2G rs. 
imtella grande, y otros muchos artículos, lodos ú precios suma
mente liartilos.

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueble de Fonlioso, 
partido judicial de l.erma. dolada con cincuélfta fanegas de tri
go de luiena calidad, tres carros de leña, casa para vivir y libre 
de coiilrdim ion escoplo la del subsidio imluslriai; las peisonas 
quo crean iditar á ella, dirijirán tos memoriales á D. Anselmo 
Valphesta. vecino de dicho pindiln, en el lérmino i'e un mes, 
<[tie dará principio desde la inserción en el Bolelin oficial de la 
provincia franca de porte.

Imprento de Cariñena, calle de la Pescadería.


